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La participacién en los érganos encargados de la planificacién y
control del Programa de Formacién Continua en las Administraciones
publicas, asi como en la gestién y ejecucién del programa en la Admi-
nistracién General del Estado, especialmente en lo referente a la coor-
dinacién del programa dentro del Sistema Nacional de las Cualificacio-
nes.

Centro de Estudios Locales y Territoriales:

Le corresponde la seleccion, formacion y habilitacion de los funciona-
rios locales con habilitacion de caracter nacional, asi como:

La selecciéon, formacién y habilitacién de los funcionarios a que se
refiere el articulo 92.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local, y el perfeccionamiento de los restantes funcio-
narios de la Administracién Local en colaboracién con las respectivas
Corporaciones Locales.

La investigacion, estudio, informacion y difusion sobre materias rela-
cionadas con los fines institucionales de la Administracién Local.

Escuela de Seleccién y Formacion:
Le corresponde:

La formacién y perfeccionamiento de los funcionarios de los cuer-
pos y escalas de los grupos B, C, D y E de la Administraciéon General
del Estado, salvo en los supuestos en que otras disposiciones vigentes
encomienden estas funciones a otros centros u érganos especializa-
dos.

La seleccién de los funcionarios de los cuerpos y escalas de la Admi-
nistracién General del Estado adscritos al Ministerio de Administraciones
Publicas, asi como la participacion, en su caso, en los procesos de selec-
cién y formacién de los cuerpos y escalas que las disposiciones vigentes
encomienden a otros centros u érganos especializados.

Centro de Publicaciones:

Le corresponde la realizacién de los trabajos de edicion de publicacio-
nes, biblioteca y documentacién propias del Instituto.

Centro de Nuevas Estrategias de Gobernanza Publica (GOBERNA):

Le corresponde la realizacién de los estudios y analisis multidisci-
plinares sobre las instituciones del Estado y de las Administraciones
publicas, con especial atencién a los problemas de la gobernanza en
las sociedades democraticas avanzadas y la promocién del reforza-
miento institucional mediante la colaboracién, en su caso, de universi-
dades, fundaciones y demas instituciones publicas y privadas que
puedan contribuir al desarrollo del conocimiento sobre Gobierno y
Administracién. Asi mismo, el apoyo de las politicas del Ministerio de
Administraciones Publicas en materia de modernizacién administra-
tiva, ordenacién de la funcién publica, relaciones y cooperacién con
las comunidades auténomas y las entidades que integran la Adminis-
tracion local.

Régimen de personal:

El personal funcionario o laboral del Instituto Nacional de Administra-
cién Pablica se regira por la normativa sobre funcién publica y legislacién
laboral aplicable al resto del personal de la Administracién General del
Estado.

Recursos econémicos y patrimonio:
Los bienes y medios econémicos del Instituto son los siguientes:

a) Los bienes y valores que constituyan el patrimonio, asi como los
productos y rentas del mismo.

b) Las transferencias y subvenciones que anual mente se consignen
en los Presupuestos Generales del Estado, o en los de otros Organismos
auténomos y entidades publicas.

c¢) Losingresos de derecho publico o privado que le correspondany,
en particular, los que procedan del desarrollo de las actividades relaciona-
das con los fines del Instituto.

d) Las subvenciones, aportaciones voluntarias o donaciones que se
otorguen a su favor por personas publicas o privadas.

e) Cualesquiera otros recursos econémicos, ordinarios o extraordi-
narios que esté legalmente autorizado a percibir.

El régimen patrimonial sera el establecido en el articulo 48 de la
Ley 6/1997 de 14 de abril de Organizacién y Funcionamiento de la Admi-
nistracién General del Estado.

Régimen de contratacién:

Elrégimen juridico aplicable para la contratacién de bienesy servicios
sera el establecido en la Ley de Contratos de las Administraciones Pabli-
cas y demas normativa de desarrollo para el resto de la Administracién
General del Estado.

Régimen econémico-financiero:

El régimen presupuestario, econémico-financiero, de intervencién, con-
trol financiero y contabilidad sera el establecido en la Ley General Presu-
puestaria.

El Instituto estara sometido al control interno de su gestion econémico-
financiera a realizar por la Intervencién General de la Administracién del
Estado, a través de la Intervencion Delegada que existira en el Instituto
adscrita a la Direccién del mismo, y cuyo nivel organico se determinara en
la correspondiente relacién de puestos de trabajo

MINISTERIO DE CULTURA

ORDEN CUL/2812/2005, de 1 de septiembre, porla que se
concede el Premio Nacional de Cinematografia correspon-
diente a 2005.
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Por Orden CUL/938/2005, de 6 de abril (Boletin Oficial del Estado de 13
de abril), se convocé entre otros, el Premio Nacional de Cinematografia
correspondiente a 2005, desarrollandose aquélla en cuanto a su concesién
se refiere, por Resolucién de 4 de mayo de 2005 del Instituto de la Cine-
matografia y de las Artes Audiovisuales (Boletin Oficial del Estado de 11
de mayo).

El Jurado encargado del fallo para el otorgamiento de este Premio, fue
designado por Orden CUL/2056/2005, de 22 de junio (Boletin Oficial del
Estado de 30 de junio).

Constituido el mismo, adopto el siguiente acuerdo:

«Fallar el Premio Nacional de Cinematografia correspondiente a 2005,
“destinado a recompensar la aportaciéon mas sobresaliente en el ambito
cinematografico espafol puesta de manifiesto a través de una obra, hecha
publica durante 2004, o de una labor profesional desarrollada durante ese
mismo ano. En casos excepcionales, debidamente motivados, también
podra otorgarse como reconocimiento a una trayectoria profesional” a
favor de D. José Manuel Gutiérrez Sanchez (Manuel Gutiérrez Aragén),
como director y guionista, por la entidad de su mirada, entre el realismo y
la fantasia, hacia la sociedad espaiola de los ultimos treinta afios, puesta
de manifiesto, una vez mas, en el afio 2004 con “La vida que te espera”.»

Elevado este fallo por el Director General del Instituto de la Cinema-
tografiay de las Artes Audiovisuales, de conformidad con lo dispuesto en
la Orden de 22 de junio de 1995, modificada por la Orden CUL/938/2005,
de 6 de abril, he tenido a bien disponer:

Se concede el Premio Nacional de Cinematografia de 2005 del Ministe-
rio de Cultura a D. José Manuel Gutiérrez Sanchez (Manuel Gutiérrez
Aragon).

Madrid, 1 de septiembre de 2005.

CALVO POYATO

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
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RESOLUCION de 10 de agosto de 2005, de la Direccion
General para la Biodiversidad, por la que se dispone la
publicacion del Convenio de colaboracion entre el Minis-
terio de Medio Ambiente y la Comunidad Auténoma de
Aragon, sobre actuaciones dela Direccion General para la
Biodiversidad en materia de Restauracion Hidroldgico
Forestal.

Suscrito, previa tramitacion reglamentaria, con fecha 4 de agosto de
2005 el Convenio de Colaboracién entre el Ministerio de Medio Ambiente
y la Diputacién General de Aragén, sobre actuaciones de la Direccién
General para la Biodiversidad en materia de Restauracién Hidrolégica-
Forestal, y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto 2 del articulo 8 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Juridico de las Adminis-
traciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Comun, procede



